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Obre a los autos y téngase en cuenta la respuesta emitida por la Unión Temporal 

Servicios Integrales y Especializados de Tránsito y Transporte de Cundinamarca 

por medio del cual informa que inscribió la medida de embargo.  

 

No obstante, con el fin de verificar que el registro de la cautela haya operado en 

debida forma, se requiere a la parte actora a efecto de que aporte Certificado de 

Tradición y Libertad del Vehículo de placa  JUZ-881 actualizado.  

 

De otra parte, se coloca en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en la cual precisa que todos 

los documentos provenientes de los despachos deben ser radicados 

presencialmente en la Oficina de Registro Zona Centro.   

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandante informó específicamente de los 

contratos vigentes celebrados por sociedad A&D  Alvarado  & During  S.A.  en  

Reorganización, no obstante, como las medidas cautelares fueron limitadas a las 

relacionadas en auto del 22 de julio de 2022, una vez medie respuesta de las 

entidades oficiadas se resolverá sobre el embargo de los dividendos producto del 

contrato  en mención.  

  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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